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Andalucía

ANDALUCÍA.-Sevilla.- Investigadores de la US
avanzan en el desarrollo de sistemas de
refrigeración con menor impacto
medioambiental
SEVILLA, 16 Ene. (EUROPA PRESS) -

El grupo de investigación 'Sólidos no cristalinos' de la Universidad de Sevilla, en colaboración con la
Universidad Técnica de Darmstadt, ha publicado un reciente artículo en el que demuestran cómo
obtener sistemas de refrigeración más eficientes y con menor impacto ambiental, gracias a la
reducción de las emisiones de gases.

Estos avances permitirán controlar la temperatura de cualquier espacio con un menor impacto
medioambiental, gracias a la reducción de emisiones de gases, así como producir vehículos
eléctricos con mayor autonomía, debido al menor consumo de su sistema de aire acondicionado.

Los autores del estudio, según una nota de prensa, plantean un nuevo método cuantitativo para
determinar el orden de las transiciones de fase termomagnéticas. El conocimiento de las
características de una transición de fase tiene importantes aplicaciones en tecnología, en campos
que van desde la transformación de energía hasta los sistemas de almacenamiento de información.

En el caso concreto de las transiciones de fase termomagnéticas, su aplicación fundamental está
orientada al diseño y desarrollo de sistemas de refrigeración con un menor impacto medioambiental,
puesto que no emplean gases que contribuyan al efecto invernadero o alteren la capa de ozono, a la
vez que superan la eficiencia energética de los mejores frigoríficos y aires acondicionados que
podemos comprar hoy en día.

Una gran cantidad de dispositivos que empleamos hoy en día se basan en esta combinación de
fases y en la transformación de unas en otras. "Si somos capaces de describir estas
transformaciones de una manera adecuada, podremos prever el comportamiento de los dispositivos
en situaciones de operación reales y seremos capaces de diseñar dispositivos más eficientes",
explica el catedrático de Física Victorino Franco García.

Asimismo, añade que "si nos centramos en los sistemas de refrigeración, cabe mencionar que una
gran parte de la energía consumida en nuestra sociedad se emplea en sistemas de control de
temperatura. La mejora de la eficiencia energética de los sistemas de refrigeración tendrá un
impacto socio-económico muy importante, permitiéndonos mantener nuestro estilo de vida de una
manera más sostenible y facilitando que países en vías de desarrollo puedan alcanzar estos
estándares de una manera más respetuosa con el medio ambiente".
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VEHÍCULOS ELÉCTRICOS CON MÁS AUTONOMÍA

Si bien los vehículos actuales permiten realizar viajes de duración considerable, la distancia
recorrida se reduce considerablemente en cuanto se conecta el aire acondicionado. Al igual que los
frigoríficos de casa, los aires acondicionados de los vehículos actuales se basan en la compresión y
expansión de gases, que sufren una transformación de fase de líquido a gas.

Una de las líneas de trabajo más importantes de este grupo de expertos de la Universidad de Sevilla
es conseguir reemplazar estos sistemas de refrigeración por otros en los que la transformación de
fase no sea de un gas sino del estado magnético de un sólido, del ordenamiento de los momentos
magnéticos en el material.

Esto plantea numerosas ventajas: mientras que si se usan gases puede haber fugas en el circuito
(que detectamos habitualmente en los meses de verano más calurosos, cuando más necesitamos el
aire acondicionado), no hay fugas del sólido que se emplea como refrigerante magnético. Al no usar
gases no se daña la capa de ozono y no se contribuye al efecto invernadero.

Y, "lo más importante de todo, los refrigeradores magnéticos pueden ser un 50% más eficientes que
los aires acondicionados convencionales. Por lo tanto, su implementación en vehículos eléctricos
nos puede ayudar a realizar viajes más largos entre cada recarga de las baterías", afirman los
expertos.

De este modo, la propuesta que publica la revista Nature Communications puede ayudar a
seleccionar, de una manera eficiente y fiable, materiales magnetocalóricos que permitan optimizar
los dispositivos del futuro.

DE HIELO A AGUA

El ejemplo más sencillo de transición de fase que se emplea casi a diario es la transformación de
hielo en agua. Tanto el hielo como el agua tienen la misma composición química, pero la estructura
de estas dos fases es distinta (sólido vs. líquido). Para transformar el hielo en agua se suministra
calor a ese sólido, cosa que se hace mediante la bebida en la que se ha sumergido. De este modo
se consigue mantener el líquido a una temperatura prácticamente constante, más baja que la del
ambiente, durante un periodo de tiempo relativamente largo.

Existen otras transiciones de fase que no están relacionada con la estructura cristalina, sino con el
orden magnético de los materiales, como es el caso de los componentes informáticos.

Asimismo, "hay transiciones de fase que son muy beneficiosas para nuestro modo de vida y otras
que pueden ser perjudiciales para el fin que perseguimos. El estudio de las transiciones de fase nos
permite evitar las perjudiciales y potenciar las aplicaciones de las otras", comenta este investigador.

El artículo A quantitative criterion for determining the order of magnetic phase transitions using the
magnetocaloric effect ha recibido el Primer Premio del concurso Mejor Artículo del Año 2018 de la
Facultad de Física de la Universidad de Sevilla.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa
Press sin su previo y expreso consentimiento.
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Canal Sur Radio Sevilla Inicio-07:58:56Duración-00:01:00Fecha-16/01/2019

La realidad virtual del Museo Thyssen llega a la Universidad de Sevilla.
Declaraciones de Evelio Acevedo, director del Museo Nacional Thyssen Bornemisza.

InformativoEscuchar audio

SER Sevilla Inicio-07:28:49Duración-00:00:15Fecha-16/01/2019

En el Rectorado de la Universidad de Sevilla se puede disfrutar hasta el viernes, previa
reserva por internet, del proyecto de realidad virtual 'Entrar en el cuadro'.
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En el Rectorado de la Universidad de Sevilla se puede disfrutar hasta el viernes, previa
reserva por internet, del proyecto de realidad virtual 'Entrar en el cuadro'.
Declaraciones de Evelio Acevedo, director del Museo Nacional Thyssen Bornemisza.
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Gobierno y rectores acuerdan que la
cotización de prácticas universitarias no sea
obligatoria hasta el próximo curso
MADRID, 16 Ene. (EUROPA PRESS) -

El Gobierno y la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) han acordado este
miércoles que la cotización de las prácticas externas universitarias no sea obligatoria antes del
próximo curso académico 2019-2020.

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades ha coordinado e impulsado una reunión
celebrada este miércoles con el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y la CRUE
sobre la aplicación de la Disposición Adicional Quinta del Real Decreto Ley 28/2018 para la
revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de
empleo.

En la reunión de este miércoles, según informa el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades,
además de este acuerdo, "se han expuesto los argumentos del Gobierno y de las universidades, y
CRUE ha compartido con el Gobierno el espíritu de la norma y los aspectos de la citada disposición
que deben ser objeto de regulación", y que tiene un plazo de tres meses para su desarrollo
reglamentario.

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades ha expuesto la intención del Gobierno de
"construir los mejores acuerdos sobre esta cuestión con el objetivo único de favorecer la actividad
académica de universidades y estudiantes", asegura. "Es decir, que las primeras no soporten gastos
añadidos y los segundos ganen en derechos de protección social", ha añadido.

En la reunión también se ha emplazado al diálogo con otros sectores de la comunidad educativa, así
como a estudiar, en una próxima reunión dentro de dos semanas, un informe de CRUE sobre
prácticas académicas en las distintas titulaciones.

Por parte del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades han asistido a la reunión la
secretaria de Estado de Universidades e I+D+I, Ángeles Heras, el subsecretario del Departamento,
Pablo Martín y el secretario general de Universidades, José Manuel Pingarrón.

En representación del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social han asistido el
secretario de Estado de Seguridad Social, Octavio Granado, y el director general de Ordenación de
la Seguridad Social, Borja Suárez.

Representando a CRUE han participado en la reunión su presidente y rector de la Universidad de
Lleida, Roberto Fernández, el responsable de Asuntos Estudiantiles y rector de la Universidad de
Castilla-la Mancha, Miguel Ángel Collado, el responsable de Asuntos Académicos y rector de la
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Universidad Complutense de Madrid, Carlos Andradas, y la presidenta del grupo de trabajo de
Empleo de CRUE y vicerrectora de Estudiantes y Empleo de la Universidad de Alicante, Nuria
Grané.

LOS RECTORES "AGRADECEN" EL DIÁLOGO

Por su parte, la CRUE ha agradecido "la decisión del Gobierno de abrir un diálogo para el desarrollo
de la nueva normativa" y ha valorado "muy positivamente su predisposición a que las universidades
no soporten gastos añadidos por su aplicación".

En otro comunicado, la conferencia de rectores dice comprender "que la intención del Gobierno de
reconocer el valor de las prácticas académicas externas de los estudiantes es muy positiva" y
"celebra el acuerdo alcanzado en la reunión para que la entrada en vigor de esta Disposición no se
produzca antes del comienzo del curso académico 2019-2020".

Hace dos semanas, la CRUE calificó de "sorpresiva" y "precipitada" la decisión del Gobierno de
Pedro Sánchez de obligar a que todas las prácticas académicas externas coticen en la Seguridad
Social, y advertía de que podía suponer "un grave problema económico difícilmente asumible para
las universidades", así como una "disminución del número de prácticas ofertadas por las empresas e
instituciones" a los estudiantes universitarios.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa
Press sin su previo y expreso consentimiento.
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La Selectividad de 2019 será igual que el año
pasado, se realizará antes del 15 de junio y
requerirá un 4 para aprobar
MADRID, 16 Ene. (EUROPA PRESS) -

Las pruebas de Selectividad, ahora denominada EvAU (Evaluación de Acceso a la Universidad) o
EBAU (Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad), tendrán que celebrarse antes
del 15 de junio de 2019 en todas las comunidades autónomas españolas, y el alumnado deberá
sacar al menos 4 puntos sobre 10 para poder estudiar un grado universitario.

Así se establece en la orden ministerial publicada este pasado martes en el Boletín Oficial del
Estado (BOE) que determina las características, el diseño y el contenido de la evaluación de
Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización para el actual
curso 2018-2019. La prueba no presenta novedades respecto a la del año pasado.

Según esta orden, los resultados provisionales de las pruebas de Selectividad de este año deberán
ser publicados antes del 28 de junio. La convocatoria extraordinaria de estas pruebas podrá
realizarse antes del 13 de julio, si la comunidad autónoma opta por celebrarla en este mes, o antes
del 14 de septiembre, en el caso de que se prefiera convocarla a finales de verano.

La prueba de Selectividad sólo es obligatoria para los alumnos que quieran estudiar un grado
universitario, y se examinarán exclusivamente de las asignaturas de 2º curso de Bachillerato
cumpliendo una serie de objetivos de aprendizaje establecidos, y cuyas calificaciones se calcularán
ponderando un 40% la nota de la prueba, que se supera con un 4 sobre 10, y un 60% la de la etapa.
El resultado habrá de ser igual o superior a 5 para poder acceder a la Universidad.

El año pasado, unos 300.000 estudiantes realizaron la Selectividad en España. En 2017, se
matricularon en las Pruebas de Acceso a la Universidad un total de 280.852 alumnos, de los que el
55,8% fueron mujeres. Así, del total de alumnos inscritos, finalmente, se presentaron un total de
264.980 a las pruebas y 230.530 estudiantes las superaron.

La prueba tuvo novedades el año pasado, como que los estudiantes pudieran subir nota
examinándose de una segunda lengua extranjera además de la que les sea obligatoria, una prueba
voluntaria que la universidad podrá tener en cuenta en sus procesos de admisión.

También se puede mejorar la nota examinándose de, al menos, dos materias optativas de segundo
curso, o presentándose a sucesivas convocatorias de la prueba, en cuyo caso, la nota que se tendrá
en cuenta será la más alta que se obtenga.

© 2019 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa
Press sin su previo y expreso consentimiento.
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ANDALUCÍA.-Marín anuncia que asumirá
Turismo en el nuevo Gobierno y ve que
Rogelio Velasco podría ser "buen consejero"
de Economía
SEVILLA, 16 Ene. (EUROPA PRESS) -

El líder de Ciudadanos (Cs) en Andalucía, Juan Marín, ha anunciado este miércoles que asumirá la
competencia de Turismo en el nuevo Gobierno andaluz que va a presidir el popular Juanma Moreno
y del que él será vicepresidente, y también ha comentado que el independiente Rogelio Velasco
podría ser "buen consejero" de Economía.

Así lo ha indicado en declaraciones en la Cadena SER recogidas por Europa Press después de que
los periódicos digitales del Grupo Joly hayan informado este miércoles de que Rogelio Velasco,
licenciado en Economía por la Universidad de Sevilla y doctor por la de Málaga, además de miembro
del Observatorio Económico de Andalucía, será consejero de Economía.

Marín ha indicado que no podía confirmar ni desmentir ese nombramiento, porque hasta la próxima
semana, cuando el nuevo presidente de la Junta dé a conocer los nombres de su Gobierno, no se
desvelará la nómina de consejeros, si bien ha reconocido que el de Velasco es un buen perfil para el
departamento de Economía, que corresponderá a Cs en el Ejecutivo de coalición con el PP-A.

El dirigente de Cs ha recordado que la "estructura de gobierno está cerrada", pero ha insistido en
que los nombres de los consejeros "todavía no", aunque sabe que "circulan muchos nombres". Ha
matizado que, "a día de hoy sólo podemos confirmar el de Javier Imbroda como consejero de
Educación, Formación y Deporte".

Además, Marín ha revelado que él mismo, además de vicepresidente, asumirá la competencia de
Turismo, algo que también está cerrado, según ha explicado.

Según la información del Grupo Joly, del que Rogelio Velasco es columnista y analista en sus
páginas de Economía, él será el próximo consejero de Economía, Innovación y Conocimiento del
nuevo Gobierno andaluz.

El pasado lunes PP-A y Ciudadanos revelaron las áreas que va a gestionar cada formación en el
futuro gobierno, que reducirá a once el número de consejerías --frente a las 13 actuales-- y que deja
en manos del partido mayoritario Presidencia, Hacienda, Familia y Sanidad, mientras que los
'naranjas' ostentarán, además de la Vicepresidencia, competencias como Regeneración política,
Educación, Economía o Igualdad.
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Juanma Moreno ha anunciado este miércoles que dará a conocer su futuro gobierno el próximo
lunes, y el martes tomará posesión.
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